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-Significado del nombre-

En el oeste de la Península hispánica (actuales Estados de España y Portugal), existe una mixtificación cultural importante, entre los influjos continentales o célticos y los mediterráneos u orientalizantes, aquí se hallaría la personalidad cultural del pueblo vettón. Ya se les menciona en los textos alusivos a las campañas de Aníbal Barca “el Grande”, donde se les caracteriza por el poblamiento en castros y la existencia de sus patognomónicas esculturas zoomórficas o verracos. La lengua hispana occidental se ha denominado como lusitana, por la indudable importancia del pueblo prerromano de Viriato, siempre entre los cursos de los ríos Tajo y Duero, llegando hasta la Gallaecia Bracarense (Cabeço das Fraguas). Los rasgos más característicos son: a)Mantenimiento de la “p” indoeuropea o en posición inicial, b)la conjunción copulativa “indi” o “y”, frente a “cue” que pertenece a pueblos hispanos de la Meseta oriental, c)el nominativo plural de los temas en “o” con la desinencia pronominal “oi” frente a la “os” en la zona oriental ya citada, d)los grupos muda+líquida (“nt”, “nd” y “nc”), e)la tendencia a desarrollar diptongos: “ai”, “ae”, o triptongos tales como “aei”, “eai”, “eae”, etc. 

Hoy se discute cual sería el lugar que debería ocupar el lusitano, bien como lengua no dependiente del céltico occidental europeo o como un dialecto de dicha lengua, con conexiones evidentes con el lenguaje de los celtas hispanos o celtíberos. La frontera entre ambos dominios lingüísticos (lusitanos y célticos) no está clara, pero si existe asociación entre nombres de personas dentro de los territorios de lusitanos y vettones, inclusive los teónimos son exclusivos de ambas gentilidades, verbigracia “Nabia Rena” o “Trebaruna”, por lo que se puede colegir que los vettones hablaban algún tipo de dialecto del lusitano, y estas variedades dialectales habrían causado la diferenciación realizada, por los historiadores griegos y romanos para ambas etnias. Los historiadores helénicos transcriben el nombre como “ouéttones” y los romanos lo van a derivar al de “vettones”. Existe una raíz “vecti” en un gentilicio de persona en la Tarraconense, que podría ser el fundamento de la antroponimia céltica aparecida en diversas zonas de Europa, tales como la Galia Narbonense y Aquitania; en la Germania Superior y en la Bélgica céltica serían varios los denominados como Vecticius, Vecticia, Victovalos, Vectrix, Vectissus, Vectimaros, Vecturios y Ordovices. Este radical se pasaría a “uek-ti o uikta” que significa lucha, proveniente del “ueik” o energía hostil y “uoika” o fuerza vital. Existen algunos pasajes en la historiografía antigua de Hispania, en los que el pueblo que hoy nos ocupa aparece escrito como “vectones”, este hecho definiría a los vettones como “luchadores u hombres de la guerra”, aquí se encontraría subrayada su característica de mercenarios enrolados en los grandes ejércitos de la época, verbigracia romano o cartaginés. Sería, por consiguiente, un nombre de raíz céltica con el que ellos se identificaban o como eran denominados por sus vecinos.

“Cuando los vettones entraron, por vez primera en un campamento de los romanos y vieron a los centuriones paseándose por una de las calles del mismo, esto les pareció una locura y les enseñaron el camino a las tiendas, explicándoles que o se debía estar echado tranquilamente o combatir” (M. Salinas de Frías. Estrabón, III).

-Geografía del territorio vettón-

En la época de la conquista romana, los vettones son presentados ocupando la meseta occidental, entre la Toletum carpetana al este y la belicosa y montaraz gentilidad de los lusitanos al oeste. Ocuparían el sur hasta el río Guadiana y el oeste del río Tormes, por aquí hasta el río Coa y hacia el este hasta el territorio avulense, al norte del Tormes estarían los vacceos en las llanuras centrales del valle del río Duero. La más septentrional de sus ciudades sería Salmántica y la más meridional Lacimurga (en la ribera derecha del río Guadiana). Será en este espacio geográfico donde se encuentra la mayor concentración de verracos (toros, cerdos y jabalíes), signo que los define aunque no con exclusividad, ya que también se pueden encontrar, aunque en menor cuantía, entre Ástures augustanos-cismontanos, carpetanos y vacceos.

La organización básica es el “oppidum”, que puede oscilar desde un poblado fortificado hasta una auténtica ciudad. El río Tajo es el eje de su territorio (“circa Tagum vettones”); el Duero es el río que separaba a los celtíberos-arévacos de vacceos y a los ástures de los vettones, es precisamente Estrabón el que cita, que en algún lugar de su trayecto vettones y celtíberos-arévacos eran vecinos. Ptolomeo (siglo-II) en su Geografía menciona como urbes de los vettones a Lancia Oppidana, Cottaiobriga, Augustobriga-Talavera la Vieja, Ocelon, Capara-Ventas de Cáparra, Manliana, Deobriga, Obila-Ávila, Lama; y Lanconimurgi-Cogolludo y Salmántica-Salamanca ya citadas. Solamente los ríos caudalosos servían de frontera entre las gentilidades de Hispania en la Antigüedad.

Los límites definidos por gentilidades serían: al norte con los vacceos; al este con los carpetanos y en una estrecha franja con los celtíberos-arévacos; al sur con los oretanos y los célticos; y al oeste con túrdulos y lusitanos. Los vettones habitaban en algunas zonas de montaña y escarpadas, lugares a los que se vieron relegados por pueblos más fuertes y cohesionados que ellos, por ejemplo los vacceos que llegarían en un momento histórico posterior a las invasiones indoeuropeas. Hacia el s. VIII a. C., llegarían los celto-germanos llamados pelendones, los cuales serían los primeros responsables de la construcción de “castros” en el Sistema Central, desplazados por pueblos de estirpe belga o “Bellovaci”, ya diferenciados en belos, arévacos y vacceos; es en este momento, siglo-V a. C., cuando se va a desarrollar la cultura vettona de los verracos o “Cogotas-II”. 

En el castro de Los Castillejos de Sanchorreja, el aporte indoeuropeo de rasgos hallstáticos se suma a la tradición autóctona pastoril trashumante, que viene del Bronce Final. Al amparo de las montañas del Sistema Central, los indoeuropeos serán los encargados de elegir los emplazamientos ideales para la defensa territorial y tribal, lo que conllevaría ya la sedentarización progresiva indígena. Serán los poderosos vacceos, los destructores del castro de Sanchorreja (año-400 a. C.) y su expansión los va a llevar a ocupar la propia urbe de Salmántica, para establecer avanzadillas en el territorio meridional de los vettones.

-Cultura de los Vettones-
1º) Los Verracos-Los vettones son un pueblo ganadero, ya que su tradición histórica asienta sobre un territorio de “fallas compuestas de cuarcita, pizarra y granito” poco aptas para la agricultura, sus bosques de encinares espesos, favorecían la existencia de sus piaras porcinas. Será esta relación económica la que va ser establecida por las esculturas de los verracos o bichas otóricas, que son esas toscas representaciones de animales estáticas o en movimiento. Los toros predominan en Ávila, jabalíes y cerdos en acometida en Salamanca y Tras-os-Montes, y cerdos  estáticos en las Extremaduras leonesa y castellana. Dentro de las diferentes significaciones que se les otorga, hay que destacar la posibilidad de un significado funerario por influjo del mundo tartésico e ibérico; también se piensa que pueden ser hitos o delimitaciones de pastos; otra teoría manifiesta que responden: “más bien que a las formas de religiosidad denominadas como animalismo, a las leyes del culto de la magia de los pueblos primitivos” (J. Cabré, 1929).

2º) Los Castros-Son recintos murados, en lugares escarpados, con defensas naturales que custodian una serie de casas de planta rectangular sin ningún orden arquitectónico. Las casas tienen un zócalo de piedra y el techo de ramajes y barro. La muralla era de piedra sin mortero, acompañada a veces de adobe y madera. Los muros se asentaban sobre la roca madre y se adaptaban a la topografía del terreno. Anchura de 3 a 6 metros con un paramento interno que impedía el derrumbe completo de la muralla, cuando caía el paramento exterior. César lo cita con el nombre de “murus duplex”. Las zonas vulnerables (puertas) las protegían con fosos y barreras de piedras hincadas. Los castros poseían grandes recintos para el ganado. Los castros de los vettones se fueron transformando en “civitates” por influjo de la cultura del Estado del SPQR.

-La romanización de los vettones-

Roma interviene de forma imperialista y “a sangre y fuego” en Hispania (actuales Estados de España y Portugal) como consecuencia de la Segunda Guerra Romano-Púnica, y su conquista del solar de la Iberia va a tener tres fases: la 1ª va del año-218 al 133 a. C. en que cae Numancia; en el siglo siguiente Roma va a traer sus conflictos civiles a la Península Ibérica, y en la 3ª fase (años 29 al 14 a. C.) Augusto va a promover las guerras contra cántabros y ástures. Será en la primera etapa donde se va a encontrar la actuación bélica del SPQR contra el pueblo vettón. El latrocinio de los pretores romanos y el incumplimiento de los pactos estipulados con los “hispani”, va a conllevar la sublevación de las provincias hispanas Citerior y Ulterior, coincidentes con las revueltas contra el Estado del SPQR en Macedonia y Grecia, y será el cónsul Catón (año-195 a. C.) el que se verá obligado a la pacificación de los territorios de Hispania.

Roma llegará a la convicción de que debe domeñar a los pueblos de la meseta. La coartada podía ser aquella que Roma iba a utilizar acusando a los vettones y celtíberos de ser mercenarios para los turdetanos. Las aristocracias indígenas de tipo-militar incrementaban las diferencias económicas y sociales, lo cual obligaba a los hispanos del interior a formar bandas de pillaje y saqueo, que en sus razzias devastaban las regiones más ricas y ponían en entredicho el dominio del Estado romano. 

En el año-194 a. C., lusitanos y vettones descendieron hasta la Bética para robar y saquear. “Maiores gestae res a M. Fulvio. Is apud Toletum oppidum cum Vaccaeis Vectonibusque et Celtiberis signis collatis dimicavit. Exercitum earum gentium fudit fugavitque, regem Hilernum vivum cepit” ( El texto explica como el pretor de la Hispania Ulterior, M. Fulvio, venció a una coalición de vacceos, vettones y celtíberos, T. Livio). Este año se va a producir el primer contacto de los romanos con los vettones. De nuevo en el año-155 a. C., los vemos sublevarse junto a los lusitanos y ya se habían configurado (año-195 a. C.) como una gentilidad con personalidad propia, que no se someterá a los romanos hasta las guerras lusitanas en el año-154 a. C. “Ya desde los tiempos de Graco hasta el fin de las grandes guerras celtíbero-lusitanas, en el año-133 a. C., Roma no extendió su dominio más allá de las líneas donde pusiera su límite aquel gran pretor T. Sempronio Graco” (Bosch Gimpera). Entre los años 154-153 a. C., comenzaron las guerras de Roma contra celtíberos y lusitanos, estos últimos realizaron una incursión hacia la Bética al mando de un régulo llamado Púnico, y acompañados de los vettones aplastaron a las tropas de los pretores Manilio y Pisón, con la muerte consiguiente de 6.000 romanos. “Por el mismo tiempo otro pueblo de los íberos independientes, que se llaman lusitanos, llevando a Púnico como caudillo, saquearon las tierras sometidas a los romanos y pusieron en fuga a un ejército romano mandado por Manilio y Calpurnio Pisón tras matar a 6000 de ellos, entre los que estaba Terencio Varrón, cuestor. Después de atacarles, Púnico bajó hasta el Océano, incorporó a su ejército a los vettones y asedió a los súbditos de los romanos que son llamados blastofenicios, de quienes se dice que Aníbal el cartaginés les había enviado algunos colonos desde Libia y que por este motivo se llaman blastofenicios. Entonces Púnico fue herido de una pedrada en la cabeza, murió y fue sucedido en el mando por un hombre llamado Caesar” (Appiano. Iber. IV). El mencionado Caesar como caudillo de los lusitanos y de los vettones coaligados puede ser traducido por Caisaros o Césaros, el cual derrotará al pretor de la Hispania Ulterior, L. Mumio, y en el año-153 a. C., los romanos perderán 9000 hombres en la batalla y las insignias legionarias, que el mencionado caudillo vettón paseará con orgullo por la Celtiberia para incitar a la Confederación de los Celtíberos a sumarse al combate contra el opresor SPQR. Al sumarse los celtíberos a la lucha, la situación de los romanos se va a transformar en desesperada, pero el panorama mejorará cuando Mumio derrota a los lusitanos en Okile-Arcila; con los celtíberos el SPQR realizará pactos para solucionar el desigual reparto de la tierra, que era la causa que soliviantaba a estos pueblos; contra los lusitanos solo planteará  la alternativa de la violencia bélica.

En el año-152 a. C., el pretor M. Atilio atacará a los lusitanos, destruyendo su gran urbe de Oaxthraca y masacrando a 700 de ellos, estos y los vettones debieron firmar los acuerdos propuestos. “... M. Atilio, quien cayendo sobre los lusitanos mató a unos 700 de ellos y destruyó su mayor ciudad Oxthraca y, tras arrasar casi todas sus propiedades, llegó con ellos a un acuerdo. Y entre ellos estaban algunos vettones, pueblo vecino de los lusitanos. Así, Atilio levantando el campo para invernar, al punto todos mudaron de sitio y asediaron a algunos súbditos de los romanos” (Appiano. Iber. IV). En el año-139 a. C., Viriato comprueba que la palabra de los romanos es papel mojado y debe huir al Mons Veneris-Sierra de san Vicente, donde va a incrementar su ejército con la ayuda solidaria de los vettones. “Q. Servilio Cepión dirigiéndose contra los vettones y galaicos devastó sus campos” (Appiano. Iber.70). En el año-138 a. C., Decimo Junio Bruto comenzó la conquista de la Gallaecia, la cual era muy apetecida por Roma a causa de sus recursos minerales, para ello el Estado Romano necesitaba domeñar el territorio de los vettones, que era el paso obligado y natural para la anexión del noroeste peninsular. Los generales romanos procederán al reparto de las tierras entre los hispanos o creando colonias, estos actos atomizaban las propiedades privadas o colectivas de los indígenas y dinamitaban sus bases organizativas, substituyéndolas por el tipo de propiedad privada típicamente romano.

Hacia el año-112 a. C., los lusitanos se sublevaron y en esos hechos falleció el procónsul provincial L. Calpurnio Pisón Frugi. Del año-104 a. C., procede un documento llamado el Bronce de Alcántara, donde se registra la “deditio”( o entrega de una comunidad indígena) del “populus” Seano al procónsul L. Cesio, el pueblo indígena citado estaba muy cerca del territorio vettón. Esta entrega del pueblo indicado está en relación con las hostilidades que habían costado la vida al procónsul Pisón Frugi ya mencionado, aunque también pudiesen tener relación con la invasión de los cimbrios coaligados con los teutones, que tras saquear las Galias (año-112 a. C.), debilitando el poder del SPQR, fueron derrotados en Hispania por los celtíberos. La última resistencia en el territorio lusitano y vettón va a estar conducida por el pretor Cayo Julio César (años 61-60 a. C.), quién para hacer frente a sus enormes deudas se lanzaría a una campaña muy agresiva y de una extrema crueldad, exterminando y esclavizando a poblaciones enteras, robando todas las riquezas posibles a los indígenas, y deportando a los hispanos desde sus habitats fortificados hasta las llanuras, donde serían más fácilmente reprimidos o vigilados. César realizará una campaña de confiscaciones de tierras para entregarlas a sus aliados políticos, para demostración del hecho sirve la gran cantidad, preponderante, del “nomen Iulius” en Helmantika y sus alrededores. Los vettones formaran parte de las tropas auxiliares del legado pompeyano, en Vettonia y Lusitania, Petreyo. “Afranius et Petreius et Varro, legati Pompei, quórum unus Hispaniam citeriorem tribus legionibus, alter ulteriorem a saltu Castulonensi ad Anam duabus legionibus, tertius ab Ana Vettonum agrum Lusitaniamque pari numero legionem obtinebat, officia inter se partiuntur, uti Petreius ex Lusitania per Vettones cum omnibus copiis ad Afranium proficiscatur, Varro cum eis, quas habebat, legionibus omnem ulteriorem Hispaniam tueatur...” ( El texto explicita como los vettones, formaron parte como tropas auxiliares en el ejército de Petreyo, legado de Cn. Pompeyo Magno en Lusitania y Vettonia.  Caesar, 38). 

En la batalla de Farsalia se atestigua la presencia vettona. “His praeter Latias acies erat inpiger Astur/Vettonesque leves profugique a gente vetusta/Gallorum Celtae miscentes nomen Hiberis” (Lucano. Farsalia, IV). Está documentada la existencia, durante el Imperio, de un ala de caballería vettona, “Ala Hispanorum Vettonum Civium Romanorum” (J. M. Roldán).

-Administración Provincial del Estado del SPQR en Hispania-

El Estado romano dividió a Hispania en dos provincias, gobernada cada una de ellas por un pretor de rango proconsular. Los vettones se hallaban situados en la Hispania Ulterior con capital en Corduba-Córdoba (siglo-II a. C.). Octavio César Augusto crearía una nueva estructura hispana triprovincial. En el año-27 a. C., Augusto va a dividir los territorios imperiales en provincias senatoriales, administradas por el Senado, y en provincias augustanas o imperiales administradas por él mismo a través de los “Legati Augusti”; por lo tanto la provincia Ulterior la dividió en Lusitania y Baetica, la primera añadida a la Citerior o Tarraconensis, con la calificación de augustanas, aunque entre los años 27 a 13 a. C., existiría una provincia denominada Transduriana , la cual abarcaba los territorios recién conquistados de galaicos lucenses y bracarenses, cántabros y ástures transmontanos y cismontanos-augustanos. La provincia Ulterior lusitana, comprendiendo el solar de los vettones, quedó gobernada por un “legatus augusti pro praetore” de origen itálico y con capital en Emérita Augusta-Mérida; la provincia fue dividida en tres subunidades: “Conventus Emeritensis” donde se encontraban ubicados los vettones, “Conventus Pacensis” con capital en Pax Iulia-Beja y “Conventus Scallabitanus” con “caput” en Scallabis-Santarem.

La hacienda era administrada por un “Procurator Augusti”, con el título de “Procuratores Provinciae Lusitaniae et Vettoniae”, auxiliado por un subalterno o “tabularius”, solía ser un liberto imperial con el título de “tabularius provinciae Lusitaniae et Vettoniae”, lo que parece indicar una doble forma de recaudación, aunque dirigida por la misma persona. Augusto y sus sucesores se van a reservar siempre los territorios más ricos, desde el punto de vista de la minería existente y en ellos se producía una mayor concentración de tropas para cimentar su poder. El territorio de los vettones era de gran implantación ganadera.

-Organización urbana del Estado del SPQR en Hispania-

Plinio describe la geografía y la administración de la Lusitania con posterioridad a la época de Augusto. Del río Durius-Duero hacia la parte más meridional nos encontramos con  “Celtici”, “Turduli” y “Vettoni” junto al río Tagus-Tajo, y desde el río Anas-Guadiana hasta el Promontorium Sacrum-Cabo san Vicente, los “Lusitani”. Había en ella 45 populi autónomos pero sometidos a Roma, 5 colonias, 1 municipio de derecho romano, 3 municipios de derecho latino y 37 estipendiarios. 

Ptolomeo, siglo-II d. C., proporciona una lista de ciudades vettonas. Son: Lancia Oppidana, Cottaeobriga, Salmantica-Salamanca, Augustobriga-Talavera la Vieja, Ocelon, Capara-Ventas de Cáparra (su curia dedicará en el siglo-III una inscripción a Julia Domna, esposa del emperador Septimio Severo, “Iuliae Augustae Matri Castrorum/Coniugi Imperatoris Caesaris Lucii Septimii Severi Pertinacis Augusti/ et Matri Marci Aureli Antonini Imperatoris/.../ Ordo splendidissimus Caperensium devotus numini maiestatique eius”. CIL, II, 810); Manliana (relacionada con alguno de la familia de los Manlio, que estuvieron en Hispania), Laconimurgi-Navalvillar de Pela; Deobriga; Obila-Ávila; Lama; Bletisa-Ledesma; Mirobriga-Ciudad Rodrigo; Caurium-Coria; Turgalium-Trujillo; Altea-Alia.

En el año-74, Vespasiano concedió el “ius latii minus” a todas las ciudades de Hispania que aún no lo poseían, “universae Hispaniae”, a partir de este momento todos los magistrados hispanos adquirirían la ciudadanía romana para sí mismos, sus padres y sus descendientes. Este edicto fue muy importante para los territorios de los turdetanos e íberos de la costa del Mare Nostrum-Mediterráneo, donde el desarrollo del urbanismo era muy importante.

-Situación de la economía en los vettones-

Estrabón indica que la región existente entre el río Tajo y el territorio de los ártabros, vettones incluidos, era rica en frutos, ganado, oro, plata y metales. La riqueza metalífera hispana, aunque fuese de aluvión, fue el modus operandi que otorgó la coartada para alimentar la codicia del SPQR (el Senatus Populusque Romanus o Estado Romano o Roma). Los vettones criaban ganadería para su subsistencia, menor (cerdos) y mayor (bovinos y equinos), la causa estaba en la orografía del territorio, relativizada en zonas montañosas de pendientes poco propicias para la formación de buenos suelos agrícolas, con rocas silíceas de predominancia en pizarras, granito y cuarcitas, todo esto conllevaba un suelo ácido poco apto para las tareas propias de la agricultura. Lo espeso de sus bosques de encinares favorecía la cabaña porcina vettona. 

El antiguo territorio vettón se extendía por las actuales provincias de Cáceres (Extremadura), Ávila (Castilla) y Salamanca (León). Los vettones gozaban de fama de buenos jinetes, y los romanos los utilizaron como tropas auxiliares de caballería, lo cual se incrementaba por la fama mítica de las yeguas de la región vettona del Tajo. “At Vettonum alas Balarus probat aequore aperto. /Hic adeo, cum ver placidum flatusque tepescit, /concubitus servans tacitos, grex perstat equarum/ et Venerem occultam genitali concipit aura. /Sed non multa dies genere, properatque senectus, /septimaque his stabulis longissima ducitur aestas”(Silio Itálico. Pun. III). Otros autores alaban la velocidad y excelencia de las yeguas de los vettones, que son fecundadas por Céfiro, dios del viento y mueren entre los 3 y los 7 años de edad.

La agricultura cerealística triguera completaba la economía vettona, sin olvidar el papel jugado por la bellota y la castaña. Los hombres se dedicaban a la ganadería y a la agricultura, mientras que las mujeres estaban prestas para la recolección de frutos silvestres y las actividades artesanales. El hilado y la actividad textil eran importantes, pero, sobre todo, destacaban en la metalurgia como lo demuestra la calidad y la cantidad de armas halladas en las necrópolis vettonas, tales como puñales, espadas, falcatas, puntas de lanza, soliferrea, etc., siempre realizadas por artesanos ambulantes o en pequeños talleres. La minería en la Meseta Central se caracterizaba por un gran progreso, dentro del desarrollo de la Segunda Edad del Hierro, y en el control de ella se basaba el poder de las aristocracias oligárquicas locales.

-La “propiedad” entre los vettones-

El bandolerismo de los vettones está causado por los mismos motivos que los de los lusitanos, y los mismos tienen su origen en las desigualdades socioeconómicas existentes en sus sociedades, ya que la aristocracia de la sangre acaparaba la totalidad de las tierras, aunque las diferencias sociales entre los lusitanos son más acusadas que entre los vettones. Dentro de los vettones acudirían al mercenariado, aquellos que habían resultado perjudicados en el reparto de las propiedades por el general romano M. Atilio, verbigracia lo harían en la milicia de los pompeyanos. También la presión de los romanos en la difusión de la excelencia de la vida urbana, y  los elementos económicos inherentes, coadyuvaron para la aculturación y pacificación de los indígenas. 

Como es público y notorio, los romanos establecían a los hispanos en lugares llanos de fácil dominio, control y accesibilidad, el fin primordial del imperialismo romano era la pacificación del mundo de los vettones para garantizar su explotación. Las tierras de reparto quedaban sujetas al derecho romano y caían bajo el concepto de propiedad privada; junto a los campamentos de los legionarios romanos se conformaban “canabae”o núcleos urbanos, compuestos por una población heterogénea, que se romanizaba con facilidad apoyada la cuestión social por la calzada romana entre Emerita Augusta y Asturica Augusta. “Iter ab Emerita Asturicam”. 

-El Comercio entre los Vettones-

Sobre todo destacaba el intercambio con el Levante y el sur de Hispania. Las fórmulas eran varias, tales como donación, contradonación y trueque entre otras de mayor o menor enjundia. Las aristocracias indígenas son las que controlan los metales en bruto, sobre todo el estaño y el oro, para cambiarlos por vasos griegos, bronces y marfiles orientales. La caída del Reino de los tartesos, provoca una crisis generalizada, que entre los vettones se manifiesta por una aparente disminución de las influencias turdetanas e iberas, incrementándose las influencias célticas, siendo estas últimas las responsables de la configuración de los pueblos hispánicos prerromanos, los cuales van a entrar en la historia durante la Segunda Edad del Hierro. 

Durante el periodo expansivo del imperialismo púnico en Hispania (actuales Estados de España y Portugal), siglo-V a. C.,el tráfico de esclavos hacia el meridión hispano tiene cada vez más importancia. En el año-220 a. C., el gran Aníbal Barca atacó a vacceos, vettones y carpetanos, representados por sus ciudades Arbucola-Toro y Helmantiké-Salamanca, con la finalidad de reunir riquezas, conseguir mercenarios para su ejército y productos de primera necesidad para sus ulteriores campañas bélicas. La derrota de Carthago por Roma y la conquista consiguiente de Hispania conllevará el tránsito a una economía monetaria, en el seno de un nuevo marco social más urbanizado. Es probable que la mayor parte del comercio no siguiese la notoria Vía de la Plata, sensu stricto, por ser costoso y problemático técnicamente, sino el fluvial desde Emerita Augusta-Mérida hasta Olisipo-Lisboa, con mucho menor coste en todos los sentidos, lo que antecede se colige de la fortificación realizada por Junio Bruto de las ciudades costeras de Moron y Olisipo. 

Durante la época del principado de Octavio César Augusto, tres ciudades lusitanas van a acuñar moneda, Pax Iulia, Ebora y Emerita Augusta ( su dinamismo se debe a su lugar preclaro como capital política y administrativa, donde la creatividad intelectual y cultural eran paradigmáticas), de aquí las emisiones monetarias iban  a la Bética  y a la Tarraconense, por el contrario el tono de la economía y la sociedad en las ciudades de los vettones está bastante apagado.

-La Organización de la sociedad de los vettones-

En la cúspide de la pirámide social está la aristocracia militar, que era ecuestre,  la cual proporciona los caudillos para las guerras, sostenida en su preeminencia social por la gran masa del pueblo; es probable  que el caballo fuese  un blasón de prestigio, y que para luchar utilizasen la formación militar de tipo-infantería, ya que sus armas se inspiran en aquellas de los típicos hoplitas. En las razzias realizadas para robar cabezas de ganado, los caudillos de las expediciones se quedaban con el mayor botín; esta aristocracia aumenta el desequilibrio social y obliga a los “desposeídos de la tierra” a dedicarse al bandidaje y depredación sobre los pueblos vecinos; la existencia de esta clase oligárquica implica además la existencia de siervos o esclavos dato poco seguro, aunque mencionado por los autores clásicos, ya que el mismo precisaría de una vida urbana del tipo de las “poleis” clásicas, que en la realidad del momento era inimaginable en el territorio de los vettones del siglo-III a. C. Los aristócratas presentan necrópolis con ajuares de guerrero compuestos de ricas panoplias decoradas con pectorales de bronce y umbos de escudo, con espadas decoradas con nielados y damasquinados de oro y plata, y cerámicas de importación.

 Esta clase social era la propietaria principal de tierras y de ganados. El prestigio de esta elite social se va a cimentar sobre clientelas personales más o menos amplias, lo que es palpable en el antropónimo vettón “Ambatus” derivado del céltico “ambi-actos” que se traduce literalmente por “el que gira en torno de alguien”. Julio César  los cualifica como sirvientes o dependientes, “ambacti”, del séquito de la oligarquía gala. El pueblo “per se” se reunía en asamblea armada donde elegía a sus jefes militares. La masa militar de la infantería estaba formada por propietarios rurales, deficientemente armados.

-Los caudillos militares-

En los pueblos de la antigüedad aparece siempre la dualidad en las magistraturas, unas son las habituales u ordinarias con características civiles y/o religiosas (por ejemplo, durante las guerras contra Roma, existe un celtíbero, “summus vir” llamado Olíndico u Olónico, que blandía una lanza de plata que decía le habían enviado los dioses),  y otras son extraordinarias, elegidas para las guerras. Por ejemplo, en la denominada Confederación o Liga de los Iroqueses o de las cinco naciones del “haudenosaunee o pueblo de la casa larga” (antes del siglo-XV; sénecas, mohawks, oneidas, onondagas, cayugas; a lo largo del s. XVIII se sumaron los tuscaroras ) cada “gens” elegía a su “sachem” entre los descendientes por línea femenina de  una estirpe determinada, su autoridad era para el tiempo de paz; en la guerra se elegían jefes militares sin pertenecer a ninguna familia concreta, y con sus poderes limitados a la duración de la campaña bélica de que se tratase.  También los germanos elegían un magistrado diferente de los caudillos militares, según características de naturaleza religiosa y civil. “Reges ex nobilitate, duces ex virtute sumunt, nec regibus infinita ac libera potestas, et duces exemplo potius quam imperio, si prompti, si conspiciu, si ante aciem agant admiratione praesunt”. Estas situaciones se daban entre los vettones, según figura en una tésera de hospitalidad de Las Merchanas (Salamanca), “Tesera Cauriensis Magistraturi”. Los caudillos militares vettones pueden haber sido también lusitanos o de otro origen, pero los vettones se ponían bajo sus órdenes en plano de igualdad con los demás pueblos que formasen la confederación militar de aquel momento.

Se citan varios caudillos militares o “hegoumenos” de las campañas contra Roma, los cuales dirigían varias gentilidades diferentes tales como vacceos, lusitanos, celtíberos y vettones, verbigracia Hilerno (celtíbero), Púnico, Césaros y Caucenos (lusitanos). Los historiadores latinos llaman “dux” a Viriato, que es elegido entre los lusitanos por su elocuencia y coraje personal, es por tanto un magistrado militar electo por sus cualidades.

-Hospitium y Clientela-

Estas instituciones se fundamentaban en la mutua confianza o “fides”. El “hospitium” es aquella por la que un individuo o grupo adquiría los derechos de otro grupo determinado (ciudadano, familia, etc.); por este pacto los grupos se convertían en huéspedes mutuos u “hospites” a los contrayentes del pacto. La relación entre ellos o entre los miembros de un grupo con otros, tenían que darse sobre la base de la personalidad propia de cada uno, ya que solo tenían cabida los miembros emparentados, al ser los grupos familiares o urbanos cerrados.

La clientela es una relación de desigualdad, por la cual la más poderosa de las partes ofrece protección o beneficios a la otra, a cambio de obsequios, apoyos o reconocimiento. Otro tipo de clientela particular es la de los “ambacti”, los cuales conformaban o constituían tropas unidas a sus patronos respectivos por vínculos de dependencia de tipo personal, impregnados de sentimiento religioso, a través del concepto de la “fides” o fidelidad, y se consideraba sacrílego que los clientes abandonasen a sus patronos. “Littavicus cum suis clientibus, quibus more Gallorum nefas est etiam in extrema fortuna deserere patronos, Gergoviam profugit” (Caius Iulius Caesar, VII).

-Necrópolis de los vettones-

1) La mayoría de ellas se sitúan a corta distancia de las puertas de los poblados, siendo visibles desde ellos.

2) Ordenación del espacio en áreas de enterramiento, con ajuares diversificados dentro de cada una de ellas, separadas por espacios vacíos.

3) Durante la Segunda Edad del Hierro, el rito funerario es el de la incineración, con las cenizas colocadas en un hoyo con o sin urna cineraria.

4) La cobertura de las tumbas puede ser escasa o presentar una estructura tumular y un encanchado de piedras, con estelas alineadas o con coberturas de lajas.

5) A partir del siglo I a. C., la inhumación substituye a la incineración, siguiendo    la tendencia dominante.

6) Se observa la división social básica entre las tumbas de un conjunto de guerreros con ajuares más completos (lanza, espada, cuchillo, escudo, etc.) y en ocasiones ricos con tumbas aristocráticas y otras de ajuares más modestos ( un cuchillo, o una espada, o regatones, etc.), correspondientes a guerreros de menor rango.

7) Cada clan tenía su propio cementerio. En Roma cada gens o estirpe poseía su propio cenotafio y las familias romanas poseían los “columbaria” donde depositaban juntas las cenizas de todos sus antepasados. “En los tiempos anteriores era más frecuente que en el día de hoy que los miembros de los diferentes clanes de los iroqueses yaciesen juntos. Como unidad de familia se hallaban más bajo la influencia del sentimiento de familia, que la del interés individual. De ahí que algunas veces, una gran proporción de los sepultados en un mismo lugar, fuesen de un mismo clan. Entre los tuscarora, cerca de Lewiston, la tribu tenía su cementerio común donde los individuos de la misma “gens” eran enterrados por hileras, y había así una hilera compuesta por los difuntos de la “gens castor”, otra por los de la “gens-oso”, etc.” (A. Wright). Se puede colegir, por consiguiente, que las agregaciones ordenadas de enterramiento que se hallan en las  necrópolis responden a un parentesco entre los diferentes sujetos enterrados allí, considerando que cada túmulo debería corresponder a una familia y cada conglomerado tumular a una “gens” o fracción o estirpe.  

-La aculturación de los vettones por parte del Estado del SPQR-

La romanización vettona afectó a las aristocracias locales, que ingresaban , por sus bienes, en el orden decurional, en el que también se colocaban los veteranos de la milicia de Roma e itálicos emigrados; el resto de los vettones libres adquirirían mucho más lentamente la ciudadanía de Roma. El Estado del SPQR convirtió las ciudades indígenas peregrinas en “municipia”, inclusive creando “coloniae” por parte de Roma. En el caso de los vettones, Roma no creó ninguna colonia en su territorio, la más próxima era Emerita Augusta (fundada por el “princeps” Octavio César Augusto) y Metellinum (fundada por Cecilio Metelo, en la orilla izquierda del río Guadiana, límite al que nunca llegaron los vettones), ambas en el territorio de los lusitanos. 

En lo que se refiere a los municipios, existen algunas aglomeraciones vetonas con ese título, tales como Capara, Salmántica, Lacimurga, Augustobriga, Caurium, Turgalium, Mirobriga y Bletisama. Como Plinio no las menciona entre los “municipia” de la Lusitania y existen en ellas ciudadanos de la tribu Galeria, característica patognomónica de la municipalización cesariana, hay que pensar en su municipalización a finales del siglo-I d. C., por medio de un edicto flavio de latinidad. La tardía fecha de los epígrafes con los nombres ya romanizados (siglos I y II), hace que resulte muy problemático seguir la pista de un posible indigenismo de partida. Se observa una competencia en las urbes meridionales lusitanas de Salacia y Myrtilis, que acuñaron moneda, entre los nombres latinos e indígenas dentro de los magistrados monetales.

La gran cantidad de “Iulii” existentes entre los vettones, se debe en parte a las concesiones viritanas de la ciudadanía realizadas por Caius Iulius Caesar o por su sobrino Octavio César Augusto. La onomástica indígena va a perdurar, durante el Alto Imperio, entre los vettones del medio rural o simples particulares de las ciudades, ambos dentro del ámbito de los “castra” que no han llegado a ser “civitates”, en este caso llevan un solo nombre de raíz céltica o indoeuropea, tales como Ambatus, Tancinus, Boutius, Cloutius, Doviterus, Reburrus, y sus correspondientes formas femeninas, acompañado o no dicho nombre por la mención del nombre del padre en genitivo seguido de la abreviatura “f”(ilius).
-El Ejército, factor esencial en la romanización de los vettones-

1) El propio dominio militar del SPQR, sensu stricto, por medio de la fuerza de sus legiones.

2) Muchos soldados legionarios formaban familias con mujeres hispanas y al final de su prolongado servicio militar, se quedaban en Hispania procreando hijos que eran el fruto de una mixtificación cultural y educativa; el ejemplo prístino es la “Colonia libertinorum de Carteia” (año-171 a. C.), creada por Roma a instancias de estos “hybridae”.

3) Los indígenas de las tropas auxiliares recibían la concesión de la ciudadanía romana tras ser licenciados, una vez que se produce el ascenso de Augusto al principado.

4) Durante el Imperio, existe un ala auxiliar de caballería, que lleva el nombre de “ala Hispanorum Vettonum civium Romanorum”, que a mediados del siglo-I d. C., pasó a la Gran Bretaña, actuando primero en Gales y luego al sur del muro de Adriano. Existen otros vettones que se alistaron en otras unidades auxiliares, por ejemplo, “M. Sulpicius Camalus, caparense, eques del ala-II Thracum”. Otro sujeto citado fue “Valerius Veto de la cohors-I Levanorum”, ambos militares están documentados por sus respectivas estelas funerarias.

-La organización familiar entre los romanos y los vettones-

A) La familia romana de la República y en el Alto Imperio era un grupo unido por lazos jurídicos y religiosos, y con una estructura patriarcal. Todos sus miembros tenían un “nomen” común y se hallaban bajo la “auctoritas” del “paterfamilias”, que además oficiaba como sacerdote de “Lares”, “Manes” y “Penates”. La composición familiar estaba conformada por el padre, su esposa, hijos e hijas (estas hasta que se casaban y pasaban a formar parte de la familia de sus esposos), esposas de sus hijos varones, los esclavos de ambos sexos, el ganado y el resto de las propiedades muebles e inmuebles. Los “tria nomina”, que caracterizaban la denominación del “civis romanus”, reflejaban este tipo de estructura familiar.

B) Entre los vettones la célula familiar estaba compuesta por matrimonio monógamo, más sus descendientes directos en línea patriarcal; en las inscripciones se expresa la filiación por medio del nombre del padre en genitivo, regido por el sustantivo “filius o filia”, abreviado por una “f” o sobreentendido. La filiación se estipula siempre por línea masculina. Las inscripciones de los dedicantes (cónyuges, padres o madres y hermanos) demuestran la primacía de la familia restringida. “En lo referente a los nombres es interesante observar que con pocas excepciones (Aper de 12 años; Tangino de 80) se consigna siempre la filiación paterna cuando se trata de varones. Por el contrario, cuando se trata de niñas o de mujeres, con mucha frecuencia falta una filiación cualquiera (Apruncula, Atta, Aprodite, Nicotyche, Ovinia, Ianua, Fauste, Placidine, Ania, etc.)” (J. Maluquer).

Una excepción conspicua para reconstruir la unidad familiar, la constituye una estela funeraria de Ciudad Rodrigo: “Hic iac (et) Flavina f. Incom/pa(rabilis) ann. XXIII Eligius/Flavius Flavini et/Flaccillae f. Et Allia/Avita Sereni et Varilae/f. parentes (h. s. e. s. t. t. l.)” (CIL-II, 866). Se trata de una familia vettona latinizada(por poseer los varones “dua nomina” y no los “tria nomina” como sería de rigor entre los romanos), que permite reconstruir tres generaciones, está dedicada a Flavina por sus padres, Eligius Flavius, hijo de Flavinus y Flaccilla y Allia Avita, hija de Serenus y Varila.

Como ejemplo de una onomástica totalmente romanizada se encuentra una inscripción de La Oliva-Cáceres, perteneciente al municipium de Cáparra y referente a Lucio Domicio Vettón, patrono de Domicio Fortunato, que es el que le dedica la lápida, “L(ucius Domitius/T(iti) f(ilius) Gal(eria) Vetto/Otobesani h(ic) s(itus)e(st), s(it) t(ibi) t(erra) l(evis)./ Domitius/Fortunat(us)/patrono d(e) s(uo) f(ecit)” (CIL-II, 829). El mencionado L. Domicio era un importante propietario rural con posesiones y clientela en la Bética y la Lusitania, que fue a morir a Capera, donde su liberto Fortunato costeó, según las leyes del clientelismo, su epitafio epigráfico funerario.

Otra lápida, aparecida en Gales, menciona a un tal C. Julio Cándido, jinete del ala auxiliar de los vettones de la milicia romana, nacido en Coria. “Dis M (Anib(us) C(aii) Iuli) Cand (idi, Tanci)ni fil(ii), Caur (iensis), eq(uitis) al(ae) Hisp(anorum) Vett(onum) C(ivium) R(omanorum)” (Eph. Epigr. 4, nº-670).

-Organizaciones Suprafamiliares o “Gentilitas”-

Estas estructuras sociales se denominan en la historiografía epigráfica de la Antigüedad como “gentilitates”, “gentes” y “cognationes”. Solo se documentan en la Hispania indoeuropea, al norte del río Tajo, y aparecen en las inscripciones como genitivos en:”-cum”, “-con”, “-arum” y “-orum”, formando parte de la secuencia onomástica de las personas, la mayoría en estelas funerarias. Los modelos son varios: 1) nombre personal+ genitivo del plural –“Alles Alionicum” /Talavera de la Reina; 2) nombre personal+genitivo del plural+filiación – “Toutoni Argantioqum Ambati f.”/Palencia; 3) nombre personal+filiación+genitivo del plural – “Caenia Lupi (f.) Elanicum” /Yecla de Yeltes. 

También se puede añadir el origen de la persona: “Aecus Aploniocum Lougi f. Clun(iensis)/ Alconétar, o un étnico, “Tridio Alongun Bode(ri) f. Va(diniensi)/Riaño. “Dentro de las poblaciones de la Hispania céltica se pueden distinguir tres formas diferentes de organización social: la de los oppida celtibéricos, la de las gentilidades” y en tercer lugar, la de las centurias del noroeste. Dentro de este sistema explicativo, las “gentes” serían las unidades mayores, equivalentes a las tribus de la céltica continental y de otros pueblos que no habían alcanzado aún la organización estatal, más desarrollada, y las “gentilidades” y “centurias” serían el equivalente de los clanes” (A. Tovar y J. Maluquer, 1976). La “Gentilitas” o clan es concebida como una unidad de parentesco con un culto propio (“Dis Laribus/ Gapetico/rum gent/ilitatis”. La Oliva de Plasencia-Cáceres).

“La forma de estar socialmente organizados los vettones era el régimen gentilicio. Numerosas inscripciones, repartidas entre el curso medio del río Duero al norte y del río Guadiana al sur, ostentan la mención de clanes o gentilitates, según se denominan en ellas (...) La característica fundamental del régimen gentilicio es que los individuos se hallan unidos entre sí en función de los lazos que establece la consanguineidad, es decir, por el parentesco, independientemente de los vínculos que la condición de coterritorialidad pueda imponer. Gens, genos y ganas en latín, griego y sánscrito tienen todos por igual el significado primario de parentesco. Contienen el mismo elemento que gigno, gignomai y ganamai, en las mismas lenguas, que significa procrear, y así implica en cada uno la inmediata descendencia común de los miembros de una gens. De ahí que la gens sea un cuerpo de consanguíneos que descienden de un antepasado común, distinguidos por un nombre gentilicio y ligado por afinidades de sangre” (M. Salinas de Frías. 1982).

-La religión en el universo de los vettones-

1) La única evidencia de un santuario indígena se encuentra en el Castro de Ulaca.

2) Los verracos presentan un carácter funerario evidente, en relación con el conjunto de ideas acerca de la vida de ultratumba, aparte de este dato, el carácter religioso global  de los verracos es inseguro; también podrían tener relación con algún tipo de ideas mágico-religiosas relacionadas con el crecimiento y la reproducción de las especies, que era la base de la economía de los vettones (toros y cerdos), pero esto sería inexacto en algunos de los verracos, que semejan jabalíes, por ser esta una especie salvaje, que no obstante suele estar relacionada con lo funerario en Iberia.

3) También se conocen un número indeterminado de relieves rupestres con representaciones de caballos y jinetes, a los que se les supone rasgos religiosos.

4) Los sacrificios rituales suelen ser el acto central del culto en las religiones indoeuropeas. Los lusitanos, galos y germanos realizaban sacrificios humanos en situaciones especiales. Verbigracia los bletonenses (una tribu vettona), ratificaron la paz con algún pueblo de su vecindad, durante el proconsulado de P. Craso (96-94 a. C.) sacrificando un hombre y un caballo, lo que fue prohibido taxativamente por el gobernador del SPQR, lo cual sería substituido por ofrendas incruentas de tortas, leche o cerveza, y de animales pequeños como liebres o pichones.

-La religión de los vettones durante el dominio romano-

En este momento las fuentes son arqueológicas y epigráficas, y van desde finales del siglo-I y primera mitad del siglo-III.

1)”Vaelicus” era un dios que tenía un santuario en Postoloboso, cerca del castro de El Raso de Candeleda. Su nombre proviene del celta “vailos-lobo” y las gentes acudían a su santuario a pedir remedio para alguna enfermedad, pero entre los vettones no existía la consagración de un altar a un dios, ni la “incubatio” o dormir en ese lugar sagrado; estos hechos si son característicos de la religión de Roma, por lo que el culto a Vaelicus está tan imbuido de lo romano, que es difícil sospechar como fue en  lo primigenio antes de la conquista.

2)”Ataecina” o “la renacida”, es una divinidad céltica con un santuario en Santa Lucía del Trampal (Alcuéscar-Cáceres), pero rebasaría su lugar de origen para extenderse entre túrdulos, vettones y lusitanos meridionales. En el Alto Imperio se la va a identificar con la Proserpina clásica, poseyendo varias dedicatorias en Emerita Augusta. “Viriatus Ataecinae Augustae libens de su ponendum curavit”.

3)”Trebarona o Trerabruna, posee dos aras en Cáparra y en Coria, es una diosa del hogar de tipo doméstico, “treb-casa” y “runa-secreto-escondido” y significa “secreto de la casa”.

4)”Baraecus”, se piensa que puede ser un dios territorial, al haberse encontrado un ara en Ruanes-Trujillo. “Baraeco/nobb(ilissimus) ac(tarius)/Iunius, aed(ilis), Iivir c(oloniae) I(uliae)/pro salute” (CIL-II,5276); o “Rauueanabaraeco Afer Albini f(ilius) Turolus v(otum) s(olvit) l(ibens) m(erito)” (CIL-II, 685. J. M. Blázquez).

5)”Arentius Arentia” aparece en Moraleja y en Coria, siempre invocado en forma masculina y femenina, se podría comparar con la “Tutela” de Roma, a la cual se le aplicaba la fórmula “sive deus sive dea”(seas dios o seas diosa). 

Por lo tanto es prístino que durante el Alto Imperio se difundieron los dioses indígenas junto a los más importantes dioses y cultos del SPQR. Por ejemplo dos terceras partes de las inscripciones religiosas lo son a los dioses de Roma, tales como Júpiter, Salus, Hércules, Lares, Liber Pater, Victoria, Mercurio y Silvano. Además existen unas 20 inscripciones dedicadas a las “Nymphae Caparenses”, que eran las divinidades tutelares del balneario de Baños de Montemayor. Júpiter soporta sus advocaciones de Óptimo Máximo y de Solutorio, la mayor parte de las dedicatorias son de los indígenas, quizás beneficiándose  de la  existencia previa de dioses vettones similares. A veces aparece con un calificativo vettón, “Iovi Máximo Deo Tetae (Villamiel-Cáceres) o “como Iovi Deo Optimo Salamati. 

Existían y se conservan dos inscripciones funerarias donde se menciona la existencia de unos “cultores Larum Publicorum”, que eran los encargados de dar sepultura a las personas de la localidad de Cáparra. Las insculturas de los vettones del castro de Yecla de Yeltes comprendían dos tipos de representaciones: los équidos y los signos geométricos (cruciformes, cuadrangulares y cazoletas). Se puede colegir que algunos de los cultos de los vettones pervivieron hasta la llegada del cristianismo, el cual usando la lengua latina transformaría definitivamente las estructuras sociales del pueblo hispano prerromano de los vettones.

- Cita de algunos dioses indígenas importantes-

ANGEFICUS. ARICONA. ATAECINA. BARAECUS. CARAECICUAELICQUS COLUAUS. ECUSSUS. NETO. PALANTICUS. QUANGEIUS. SALAMA. TOGO. TRITIAECIUS. Entre otros de mayor o menor enjundia, dentro del abundantísimo panteón vettón. Quomodo vales.
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